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DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS
EX CASINO DE CIVILES BASE NAVAL USHUAIA

- GESTA 1978 -

USHUAIA, 13 de Setiembre de 2010.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANDE DE USHUAIA
D. Damián DE MARCO 
S/D.- 

De nuestra mayor consideración:
Por la presente nos dirigimos a sted y por su digno

intermedio a todos los Bloques de ese Concejo, con motivo e solicitar, a título de
sugerencia, que sea tenido en cuenta el nombre "DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS —
GESTA 1978 —" para colocar a algún espacio público, como plaza, paseo, rotonda o
distribuidor del ejido urbano de la ciudad, en relación al grupo femenino vinculado con el
Conflicto Armado entre Argentina y Chile en el año 1978, que fuera reconocido por esa
Institución, por la Municipalidad, por la Provincia y por la Base Naval Ushuaia, cuyos
antecedentes se adjuntan para su análisis y evaluación.

A la espera del diligenciamiento de las actuaciones,
saludamos muy atentamente.
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.; BASE NAVAL USHUAIA "ALMIRANTE BERISSO"

CONSTANCIA

c) Fallecidas

1 23- MUÑOZ, María Aurora
i 24- AGÜERO, Mary Stella

,	 A
tát:n,, a

ARMA ARGENTINA	 12008 'ANO DE LA ENSENANZA DE LAS CIENCiAS j
Q.N

N° S/N
.íj	 Letra: S/L	 1

	  Por la presente se deja constancia que el Personal Civil Femeninc
que se detalla a continuación ha permanecido en el período comprendido entre el 01
de enero de 1978 y el 31 de diciembre de 1979 corno habitantes del Ex Casino de
Civiles de esta Base Naval, recibíendo alojamiento y/o racionamiento en tiempo totai

a) Domiciliadas en Ushuaia:

1- TOLEDO SACHI,Edelmira D. N.I.	 3.689.367
2- SALCEDO, Juana D.N.I. 4.476.008
3 - FULLANA, Mabel Noemí D.N.I.	 5,127.979
4 - SOLIS, Marta Hortencía D.N.I.	 5.597.911
5 - MONTES DE OCA, Adriana María D.N.I.	 5.941.356
6 - ANDRADA, Nora del VaHe D.N.I.	 5.991.457
7 - REYNOSO, Teresa del Valle D.N.I. 6.728.407
8 - MOLINA, Alicia Beatriz D N .1,10.630.382
9 - PEREZ RODRIGUF7, María Victoria D. N.1.10.695.237
10 - VARELA, Esther D.N.1.10.972.103
11- GARCIA, Irma Ofelia D.N.1.11.067.909
12- CISNEROS, María Cristina D. N. 1.11.176.602
13- ROJAS, Leticia Inés D.N.1.11.196.934
14- OYARZLJN, Mónica del Carmen D.N.1.12.174.614
15- PAREDES, Silvia Nora D.N.1.12.509.579
16- GARCIA, María Florinda D.N.1.13.521.021
17- DE LA SERNA Angela Noemí D. N.1.14.653.135
18- TORRES, Edith Silvia D. N. 1.14.786.091

b) Domiciliadas fuera de la Isla Grande

19- LEDESMA, María América D.N.L01.192.391
20- BARCELO, Marra Esther D.N.1.03.534.350
21- OJEDA, Teresa del Carmen D.N.1.06.646.517
22- MUTTO, Marta Noemí D.N.1.11.991.810
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ARMADA ARGENTINA 20Ü8-'ANODELAENSENANZA DE LAS CIENCIAS

N° S/N
Letra: S/L

•

, 	 Se extiencie el presente en la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provindie-
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los catorce días del mes de

1 febrero del año dos mít ocho. 	
:	 .
l NOTA: Esta constancia reemplaza a la extendida el día 09/10/ r.
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CEINS 7 ANE 1 A

- - - - En mi carácter de ex Supervisor de Personal Cívil de le Dase
Naval U s h uaia. ex Encargado del Casíno de Civiles de /a misme Base y Sub

comisarío Retiredo de Somberos Valuntarios de esta Ciuded, dejo constan-

cie que en el Casino mencionado, sito dentro de las instaleciones de la

Armada Argentina, se otorgebe alojamiento y/o racionamiento a persones /
v
inculadas e le Merina en tres estratos, detelledos a continuación:

a) Agentes Civilts de las Beses, Nevel y Aeroneval Ushuaia.

b) Cónyuges e híjos de los Agentes mencionados.

c) I n tegrantes de la Co n cesión con sus familieres.

	  Durante el Conflicto Bálico del Seagle, surgido con la R e p ó-

blica de Chile en el aMa 1978, por Diferendo limitrofe Austral, las Muje

res habitantes de la citada unidad habitecíonal de servicio, además de /

recibir instrucciones y entrenamiento dentro del ámbito Neval, sobre au-

tade f ensa, refuglos y rescates; fueron clasificadas por radio domícilie-

rio, en función de su grupc supernumarario, para ser afectadas a Defense

Civil Territorial. las citedas conformaron un CUADRO EMPIRICO DE BRIGADA

PARA DEFENSA Y SOCORRO, compuesto exclusivamente por género femenino que

res p ondía al Aseudónimo de Guerra "DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS", las QUE

Participaron activemente de las convocatories es p onténees o programadas,

durante los diversos operativos de simulacros. Parte de esa Dotación, al

ternadamente efectuaron práctiras de Operadores Radiotelegrafistas en E-

quipcs de Comunicaciones O f icialee, y cumplieran guardias, en rotación /

por el Centro de Operaciones "TORRES", inetelado en el gelpón aertene--

ciente a esa familía pionera, udicado en Avda. Maipú esouina Piedrabuena

de eeta Locelided. baja la Supervisit;In de la Comendente L u ci nde OT ERO Y

del suscripto, Angel FERNANDEZ, cerecterizándose por asistenoie perfecta.

	  Se extiende la presente en la Ciudad de Ushuaia, e los vein-

tidos (22) dias del mes de Dícíambre del aMo 2008, a treinta (30) anos /

de la Mediación Papal desde El Vaticano, en misión de PAZ por ambos paf-
ses Sudemericanoe en litigio. 	

ifFER'ANDEZ

U97.319.594
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(Yo-ne‘u;o- .--beMem-rnte de
<

dittdad	 IMS'A 1/11-ia‘
RESIJE".f.V1:: :

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la conmemoración
del "Día de las Damas Centinelas Argentinas", a celebrarse el 22
de diciembre de 2008.

ARTICULO 2°.- RECONOCER la labor y elpatriotismo a las mujeres

que, en aquella gesta de 1978, abnegadamente integraron el Ex

Casino de Civiles de la Base Naval Ushuaia, vulnerables pero firmes.

en el vártice del píco máximo del conflicto, que ya instruídas y

adiestradas en el terreno, como verdaderas veteranas de guerra.

experimentaron avezadas, expectantes, la mas extensa, intensa y

estricta posición.

Ellas son:

1. Edelmira TOLEDO SACHI;

2. Juana SALCEDO;

3. Marta Hortensia SOLIS;

4. Adriana María MONTES DE OCA;

5. Nora del Valle ANDRADA;

6. Teresa del Valle REYNOSO;

7. Ancia Beatriz MOLINA;

8. María Victoría PEREZ RODRÍGUEZ;

9. Esther VARELA;

10. Irma Ofelia GARCIA;

11. María Cristina CISNEROS;

12. Leticia Inés ROJAS;

13. Niónica del Carmen OYARZUN;

14. Siivia Nora PAREDES;

15, María Florinda GARCIA;

!slos Mniv I nos, Georgra	 Sond., ich del Sur y	 sori y serón	 nwio‹.

58

15/16/2010 - 12:21 - 5/10



/

uo~ 90eb:4~,-e, de: la;17
(9-út,dad de, c1.14Aziaia

16. Ángela Noemí DE LA SERNA;

17. Edith Silvia TORRES;

18. María América LEDESMA;

19. María Esther BARCELO;

20, Teresa del Carmen OJEDA;

21. Marta Noemí MUTTO;

22. Mabel Noemí FULLANA (Fallecida);
23. María Aurora MUÑOZ (Fallecida);

24. Mary Stella AGÜERO (Fallecida).

ARTICULO 3 0.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su
p ublicación y ARCHIVESE.

RESOLUCION C.D. N° 326	 /2008. 
DADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA: 11/12/2008. 

..rtforin CANCI
Seeretario

Conceja Delibcrante

-Las i.rins M2hr,MJ. Gs. or l s v Sandwtris del Sur v los thelos conunenrairs, son

,
(...1417iana CHAPPERÓN--

Presidente
Con.cejo Deliberante

serán Argenlittor'

59

15/16/2010 - 12:21 - 6/10



G.

9'41'

501/09

(s041.0,447ebe:c ard:~14	 047~1.4

Wld dele/412170:C".3 (Sne/X

74,ábica CSg ryordin.cz

IsPoricrit	 ›.,outrÁio

USHUAIA,	 O B MAR. 2009

VISTO ei Expediente N° 002202—ED109, del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que Mediante el mismo se tramita la declaración de Interés

Provincial del Patrimonlo Intangible apOrtado por los habítantes del ex Casino
de Civiles de la Base Naval Ushuaia,

Que -el 22 de didembre de 2008 se cumplieron 30 años de la
mediación papal que destrabó el conflicto del Canal Beagle.

Que el 29 de noviembre del presente año, se cumplirán 25 años
de la firma del Tratado de Paz y Amistad por los gobiernos dernocrátícos de
Argentina y de Chile.

Que en la permanente busqueda de profundizar los lazos de
confianza mutua y amistad entre los pueblos hermanos de arnbos países, el
Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del AtIántico Sur, propone la
realizacion del Festival Regional por la Integración Austral, con ei objeto de
incrementar la integración regional a través del arte y la cultura.

Que en el marco de este Festival se encuentran reunidos
representantes de los pueblos y gobiernos de las comunas, municipios,
provincias y regiones de las Republicas de Argentina y Chile, particularmente
aquellos residentes en la zona austral del contiriente.

Que en este escenarió, oportuno destacar a tas personas que
apuestan a (a paz y a Ia integración luego de haber disfrutado del incesante
proceso de integración edificado desde la entrada en vígencia del Tratado de
Paz y Amístad y habiendo sufrído los momentos tensionantes de hace tres
(3) décadas.,

Que las veinticuatro (24) mujeres que vivieron en el ex Casino de
Civiles de la Base Naval Ushuaia, identífícadas como las Damas Centinelas
Argentinas, constituyen un caso singular en el país, sobre todo cuando en
aquella ocasión que recordamos para no repetir, las mujeres eran evacuadas
del territorio fueguino al continente.

Que relatos de estas mujeres aportan una mirada civil y de
primera fuente del proceso de construccion, social que vienen
experimentando los pueblos de • la zona austral de Argentína y de Chile, y
constituyen el acervo del patrimonío intangible de nuestra Provincia.

Que en su relato de los hechos, estas mujeres, sín descuidar su
sentldo de pertenencia a la Argentina, ilustran- la manera en . que dos
gobiernos carentes de legitimidad democratica estaban Ilevando a sus
naciones al absurdo de un enfrentamiento belico que nadie quería y cuya
descompresión fúe celebrada con júbilo por todos los involucrados,

Que del repaso de los heches escritos por las Damas
Cefitinelas Argentinas se destaca la firme vocación de paz y la voluntad de

1	 11/.. 2.-
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

1C_

GaBERT 2. tAs CA cik

roxit•vi y Rogilith-8
'YCS C1/43 1-7.41d4tad;	 y diéoldw,C.4 c41 	x»r. y t,errf4x (734coul'iuts, "
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DECRETO N°
	

501/G9

ES COPIA F1EL DEL ORIGINAL .

I7

Peor EAsio susútt VASCIAS
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(59 <249'	 1.COL121,'l,

...11I2.-
construir lazos de amistad autenticos y profundos con Sus pares de otros
centros poblados ubicados en la periferia del Canal Beagle.

Que este primer encuentro de autoridades para la puesta en
marcha del Festival Regional por la Integración Austral se produce a horas
de conmemorarse el Dia Internacional de la Mujer, lo que refuerza la
oportunidad de esta distinción.

Que la suscripta se encuentra JaPuitada para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de lo disouesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés Provincial el testimonio aportado por las
mujeres que habitaron el ex Casino de Civiles de la Base Naval Ushuaia
"Alte. Berisso", entre el día 1 de enero del año 1975 y el día 31 de diciembre
del año 1979, cuyo listado forma parte integrante del presente como Anexo I,
y que integra el acervo del Patrimonio Intangible de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°.- Destacar la coincídencia del Gobierno de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur, con las denominadas: "Damas Centinelas
Argentinas", en la búsqueda de construir instancias que refuercen la
integración regional a partir de los profundos lazos de amistad que tienden el
arte y la cultura.
ARTICULO 3°.- Comunicar, Dar al Boletin Oficial de la Provincia y archivar.

-
>

OILBERTO E. LAS CA SAS
Director Genenki

Direecion Gral. de Despaeho
Controt y

*2zs Qrsiet., Q4eivioas, jemyc'as arrio	 ar, oon re-Fdrt	 onana4-
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ANEXO I DEL DECRETO N° 501/09

USHUAIA

DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS
DEL EX CASINO DE CIVILES DE LA BASE NAVAL

Edelmira TOLEDO SACHI D,Nj. N° 3.689.367
Juana SALCEDO

D.N.I. N° 4.476.008
Marta Hortencia SOLIS D.N.I. N° 5.597.911
Adriana María MONTES DE OCA D.N.I. N° 5.941.356
Nora del Valle ANDRADA D.N.I. N° 5.991.457
Teresa def Valle REYNOSO D.N.I. N° 6.728.407
Alicia Beatriz MOLINA D.N.L N° 10.630.382
María Victoria PEREZ RODRIGUEZ D.N,I. N° 10.695.237
Esther VARELA D.N.I. N° 10.972.103
Irma Ofelia GARCIA D.N.I. N° 11.067.909
María Cristína CISNEROS D.N.I. N° 11.176.602
Leticia Inés ROJAS

D.N.I. N° 11.196.934
Mónica del Carmen OYARZUN D.N.I. N° 12.174.614
Silvia Nora PAREDES D.N.I N° 12.509.579
María Florinda GARCIA D.N.I	 N°13.521.021
Angela Noemf DE LA SERNA D.N.I. N° 14.653.135
Edith Silvia TORRES D.N.I. N° 14.786.091
María América LEDESMA

D.N.I. N°	 1.192.391
María Esther BARCELO D.N.I. N°	 3.534.350
Teresa del Carmen OJEDA , D.N.I. N°	 6.646.517
Marta Noemí MUTTO

D.N.I. N° 11.991.810
María Aurora MUÑOZ (Fallecida)
Mary Stella AGÜERO (Fallecida)

Mabel Noemí FULLANA (Fallecida)

ES COPIA FEL DE

PHOt. Omtiontlf3ÚIVAII AS
141,4151110 01 EDUCkei ó N

MARIA PABIAMA RIOS

rA.REP. 0 O. LAS CASAS	

GO8ERNADO
G	

9A, A. 1.7 1 F11C,A Y TECNOIMilk

DIT

Direccion CraL deDespnelo
 ZtAt Generwl

y	 <2Z 11130 712 I&Tt - 0 4, 4 WisyonA;nas.
Qghta. riiO4*-7f
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,c ce fletra del Ducto
',DIártdccuueda Autrice Sw

Sepúblir..Argeuvin.

USHUAIA. 
fl JUL 2009

VíSTO el eaTediente N° SD-314712009, del régistro de esta Municipafidad, y
CONSIDERANDO:

Que 
mediante el mismo tramita la solicitud tle declaración de Interés Municipai

dei Documento Respaidatorio, producido por las DAMAS CENTÍNELAS ARGENTINAS

Que las autoras de dicho documento, se endontraban habitando ei e?. Casino

de la Base Naval Ushuaia y operando bajo ei. seudónimo de "DAMAS
CENTINELAS ARTENTINAS', durante el conflictnt armado , surgido entre la República
Argentina y la de Chile en 1978, siendo estas Persdínal Civii F

;emeníno de Ia Base Naval
ushuaia "Altnirante Berisso".

Que las vivencias de los hechos aoaecidoslen ese entonces fueron voicadas
el do

cumento alUdido, cuya copia fue entregada la Oficína de Patrímonio HistOrir:(-
Oultural dehendlente de la Subsecretaría de Ctfitura y Educacion Seoretarin (i.(•
Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos.

Que ha tomado intervención la entoncet Sra. Subsecretarla de Cultura
Educación dependiente de la Secretaría de Pron§oción, Desarrollo Social y Derechol--
Hurnanos,deeste .Municipío; propicíando la decIatádán de interés municOal, dado que ei

documento ofreéido significa un aporte importante al aronivo del Patilmonio Histáno(:
Cul tural .de-nuestra comunidad

Que suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente acio

administrativo confürme a to establecido en el artitulo 152° incisos 1) y 25), de la Carte
Orgánicalvtunícipal de la.dudad de Ushuaia

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULD 1" - 'Declarar de interes Muni4ipai del denominado r)ocoinen+.

RespaidatOrio, elaborado por las "DAMAS CENtriNtLAS ARTENTINAS", en
fueran'voicadas las vivencias de laS mujeres, qtfe siendo personai civil de la Armau,,,

durante el conflicto armado surgido entre la RepUplica Argentina y la de Cnne, en

habitaban el ei Casino de.Civiles de la Base Neval Ushuala, Elio por los rrictiv1),-

exouestos en el exordio.

ARTICULD 2 9,--Notificar a quienes corresoonda cbn copia autentioada del presente.

ARTICULO'3°.- Gomunicar_ Dar copla al Boletín Oficiai de la Municipalidad de Usnuani

oarasulpublioaelPn. Cumplido, wcttivar

DECP-,ETOMUNICIRAL IN1°	 . /2009.-

rail

C.'"1.111•A FP LOENZ1
19.(iunZ.v.;,1,

SUCDAI.
hi uNic , PAJOAD DE U514Z.I.ol
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